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Ciudad de México a 09 de Octubre/de 2017 
"2017. Año del Ce11tenorio de la Promulgación de la Constitución Politirn de tos fslodos Unidos Mexicanos· 

C. JORGE FRANCISCO LÓPEZ ESPINOSA

HIDROCARBUROS EXPRESS OCOZOCOAUTLA. S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 10268
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En ate�ción. a la solicitud ingr:��a9á;a:és�a\;ge.rici/Nas"Ícu1,{d{ Segu·ridad lnausÚial y de
Prot�(éiói:i al Medio Ambiente ·ae1. Sector···H.idro·c·arbc.Jros, en:·10 sucesivd"·la AGENCIA, el día 
12 de Enero de . 20.17. y turnaqa P?ra :si.:(·aten�ión ·a la Dirección ·9Qn<Úal dé Ge,sti6n 
Con:ier_ci�I. adscrita a· la .Qnidad de 'Gestión'. .. _Sup·ervisión. Inspección" y Vigilancia Cprrierc:ial, 
por. meqio del cual .. �,; ,su: carácter:··· d�·- .."repres·entante legal. ·del e�tablecímie'nto
HIDROCARBUROS. EXP.RES

.
S QCQi.()COAV.TLA;.S�A:. DE C.V., ESTACIÓN: DE SERVICIO 

102�8. ton ubitació'n en· PR.OLON9'ACIÓN ·.óf'. LA ''A V.ENIÓA: CENTRA( NORTE -S/N, 
COLONIA EL PARAÍSO. "rv1ÚNICIPIO DE-FRbNTÉRA: COMAlAPA, ESTADO DE CHIAPAS, 
cóbk;o' POST AL 30:140, en .lo suc�sivb :el .R6GULAÜo';·, tramita' Lic�nc:ia .Ambíentar'ünica 
(LAlh. Una vez eyalua.da ia··¡ofdrmaci6n presentaáá;:v ... '. .. : �- : : ... ·· '· .
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· · ·: · ····, .'. ·e o N·:�··1 o··r,RA:N.b o:: · ·. · · :. . ' : · 

Qi.J�·· e�ta Direcd:(m Ge�eral. d/.Ge�:tión. ¿-�-�ercial. es. i:orr1petente ':p.ar,a r'evisar,
evaluár y. resolver sobre lá Licencia Ambiental Úníc;:a solidtadii.-por el .REGULADO, de 
conformid�d con lo c!ispuestci'"en los áttfculos ·4 fracción.XXVII y 37 fra�dó:n XVIII del 
Reglame'ntá·.lnterior.de la._.fgencia N�<;'Íonal de Seguridad lhdustriáÍ·y·de Protección al
Medio Ambiente·del Sector·Hidrocarburos. ·. 

' ' . ' · .  ,· . . . 

11. Que el día 12 de "Enero de 2017 se recíh,ti en la AGENCIA,' la ··solicitud de Licencia 
Amblental única . _pa��·-: .. �1 establecimien.t.o, :_HIDROCARBUROS EXPRESS 
OCOZOCOAUTLA, sA; .DE :CV..-.-:rnisrna tju�. fue r.e�¡str'ada c:on número de bitácora 
09/LUA0592/01/17. ' ... ' · · ... · :. ·· 
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Av. S de mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango;C.P. 11210, Delegaci6n Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario). Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 • www.,m:;¡.¡mb,IJJ/\

la ..,r.oncla Naclon11 di Se,;utld,d l"dumlal y da Pro{tcc16o •! Medio M1bicnte !Jel SmQ! Hldroc�rllUrQ� tJmblén ud�za el acrónimo 'ASEA' 
y la� pal�bras 'Aacocia de SrP.1•ñdad. [nc�a y Ambirnte· tGfTIO p�rtr d� y,, id('fltida� i11stitvciQnal 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















